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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-jun-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1326  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Truchas Giralve S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00454-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante escrito allegado al correo institucional, el apoderado judicial del extremo demandante 

solicita el emplazamiento para el demandado, por cuanto la notificación remitida al correo físico no 

surtió efecto. 

 

Revisado el presente asunto se encuentra que además de la dirección física se indicó un correo 

electrónico que también aparece consignado en el certificado de existencia y representación legal 

aportado con la demanda, así como un número de celular. 

 

 
 

Por lo tanto, habrá de negarse el emplazamiento solicitado, toda vez que como se evidencia existe 

un número de celular y una dirección electrónica donde deberá el profesional del derecho surtir la 

notificación, ésta última de acuerdo con las disposiciones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento solicitada por el apoderado judicial, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación al demandado a la 

dirección electrónica aportada en el escrito de demanda y certificado de existencia y representación 

legal, la cual deberá surtirse conforme a las disposiciones del artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, y al número de celular antes indicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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